
Quito, 30 de Julio de 2018 

Señor 

CARLOS ENRIQUE YAUCÁN 
GERENTE GENERAL 
AEROQUITO OPDECOM S.A. 
Presente. 

De mi consideración: 

SEÑOR GERENTE: 

Yo, MARIA TERESA MULLAPA RUMIPAMBA, con número de cédula 172069641-6, accionista de la 
Compañía AEROQUITO OPDECOM S.A., con rue Nro. 1792442311001, por la presente 
comunico a usted, que he procedido a ceder, 30 acciones ordinarias y nominativas, de UN 

DÓLAR cada una, en total 50 acciones. Las misma que fueron pagadas en su totalidad; por 

tanto el cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la ley de compañías 

y el estatuto social, indicando que en lo posterior no tengo nada que reclamar. 

Pido a usted, cordialmente, tomar nota de esta sesión en el libro de acciones y accionistas y dar 

cumplimiento a lo que dispone la ley de compañías. 

Atentamente, 

CEDENTE: 

7 

Socio: MARIA TERESA MULLAPA RUMIPAMBA 
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Se le extiende ej presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emusión de este certificado no exime a ta (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

     
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA:


